
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 13775/2014 el Sr. PUPO
RODRÍGUEZ ROLANDO, nacido el 04 de Julio de 1.969 en Holguin, Cuba, D.N.I. N° 94.034.041, domiciliada en calle Montevideo Nº
1523 PB “A” de Rosario, provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión del  beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 28 de Octubre de 2014. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 245897 Nov. 5

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Dentro de los caratulados ALBORNOZ ANALIA VERÓNICA c/ROBERTS ALVIDES s/Divorcio causal objetiva” Expte. Nº 2917/2011; que
tramita por ante el Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, a cargo de la Dra. Sabrina Sansarricq, Secretaria de la Dra. Milca
Bojanich, se ha dictado lo siguiente: N° 2320 Rosario, 08 de septiembre de 2014. Y Vistos y Considerando:... El Tribunal Colegiado
de Familia N° 5 de Rosario RESUELVE: 1°) Hacer lugar a la demanda y en consecuencia declarar el divorcio vincular de ANALIA
VERÓNICA ALBORNOZ, DNI N° 21.810.771 y ALVIDES ROBERTS, DNI n° 14.510.691 por la causal objetiva de separación de hecho
por mas de tres años y sin voluntad de unirse, con los efectos de los arts. 204 y 214 Inc 2) del Código Civil. 2°) Declarar disuelta la
sociedad conyugal al 25 de Marzo de 2013; 3°) Imponer las costas al demandado vencido con el alcance dado en los considerandos
precedentes respecto de los honorarios del Defensor de Oficio. 4°) Supeditar la regulación de los honorarios de los profesionales
intervinientes a la debida acreditación en autos de su situación tributaria. Insértese y hágase saber. Expte. N° 2917/11. Fdo. Dres.
Sansarricq - Molina - Dutto (Jueces) y Dra. Bojanich (Secretaria).

$ 33 245793 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario informa que en los autos:
SANTOS, DANIEL JULIO s/Concurso preventivo - Hoy quiebra, Expediente: 694, Año: 2013 por Resolución N° 3372 de fecha 28/10/14
se ha declarado la quiebra indirecta de Daniel Julio Santos, documento D.N.I. Nº 12.110.839, domicilio (último conocido) Carriego
885 de Rosario. Queda prohibido hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. Actuará como Síndico el C.P.N. Héctor Mario
Balonchard con domicilio en Balcarce 1511 piso 9 Of. 1 de Rosario. Los acreedores posteriores a la apertura del concurso preventivo
podrán verificar sus créditos por el procedimiento incidental. Publíquese por 5 días en el BOLETÍN OFICIAL. Dra. Liana Romanello -
Prosecretaria. Rosario, 28 de Octubre de 2014. Dra. Romanello, Prosecretaria.

S/C 245808 Nov. 5 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nom. de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, en los autos caratulados: “BOLAÑO, LUIS CELSO c/MONZALVO, JOVITA LEONOR y Ots. s/Daños y perjuicios,
Expte. N° 159/14, se hace saber que se ha ordenado: Rosario, 4 de Abril de 2014... Por iniciada la acción que expresa la que
tramitará por la vía del juicio Ordinario... Cítese y emplácese a los herederos de Don Jorge Alberto Dezarlo, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos del articulo 597 CPC comparezcan a estar a derecho, publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
por el término de ley... Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria Subrogante). En consecuencia, se hace
saber que se ha ordenado citar y emplazar a los herederos de JORGE ALBERTO DEZARLO para que comparezcan a estar a derecho,
por edictos que se publicaran tres veces en el Boletín Oficial, venciendo el término cinco días después de la última publicación, bajo
apercibimiento de nombrarse curador. Rosario, 29/10/2014. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 33 245771 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a Nominación de Rosario informa que en los autos: TUERO,



GRACIELA NIOBE s/Concurso preventivo, Expediente Nº 1037, Año: 2014 por Resolución Nº 3371 de fecha 28/10/14 se ha abierto el
concurso preventivo de Graciela Niobe Tuero, D.N.I. Nº 12.720.284, domicilio Brown 1613 piso 9 de Rosario. El nombre del síndico y
las fechas para la presentación de solicitudes de verificación y para los informes individuales y general se harán saber por otro
edicto. Publíquese por 5 días en el BOLETIN OFICIAL y en el diario La Capital o El Ciudadano, a opción del concursado. Dra. Liana
Romanello- Prosecretaria. Rosario, 28 de Octubre de 2014.

$ 165 245876 Nov. 5 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7º Nominación de Rosario, la Secretaria
que suscribe comunica a la demandada E. A. DOMÍNGUEZ S.A.C.I.F, se ha decretado: Rosario, 25/09/14. Téngase por designada
martillera a Mirta Beatriz Gianotto, quién podrá aceptar el cargo ante la Actuaría en cualquier día y hora hábil de audiencia. (Expte.
156/96 D). Fdo: Dr. Marcelo N. Quiroga - Juez – Dra. Paula Valeria Bazano - Secretaria - Publíquese sin cargo por cinco días en el
BOLETÍN OFICIAL (Art. 76 del Código Fiscal) - Rosario, Octubre de 2014 – Dra. Paula Valeria Bazano - Secretaria Subrogante.

S/C 245795 Nov. 5 Nov. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, vacante. Secretaría
de la Dra. Liliana Reynoso en autos: GARMENDIA. JUAN JOSÉ s/Concurso Preventivo” Expte. Nº 728/95, se hace saber que mediante
Auto N° 722 de fecha 19/04/2012 se ha declarado la conclusión del concurso preventivo del Sr. Juan José Garmendia, DNI Nº
6.182.908. Rosario, 29 de Octubre de 2014. Dra. María Eugenia Sapei (Prosecretaria).

$ 33 245785 Nov. 5

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo C. M. Quaglia,
Secretaria del Dra. Jorgelina Entrocasi, hace saber que en los autos caratulados PASCUALE, CLELIA L. s/Quiebra; Expte. 1936/01, se
ha readecuado el proyecto de distribución presentado oportunamente. Publíquense edictos por dos (2) días - Sin cargo. Secretaría,
27/10/2014. Dra. Molinari, Prosecretaria.

S/C 245777 Nov. 5 Nov. 6

__________________________________________

El Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. Rosario, en los autos: BANCO CREDICOOP CL c/MORTARINO PABLO MIGUEL
AMGEL s/Ejecutivo; Expte. Nº 431/13, se hace saber que se ha resuelto lo siguiente: Rosario, 06/10/14 - Nº 2002 - Y Vistos:... Y
Considerando:...  Resuelvo: Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga integro el cobro de la suma
reclamada con más los intereses pactados conforme a los límites establecidos en los considerandos, con más IVA sobre intereses.
Costas al vencido (Art. 251 CPC) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y
hágase saber. Liliana Reynoso (Secretaria). Dra. Sapei, Prosecretaria.

$ 33 245788 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña GERDA ELFRIDE REITER, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publicar sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 29 de Octubre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 45 245775 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario; llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don RAGUSA ANTONINO, por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus



derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, Octubre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Autos: RAGUSA
ANTONINO s/Declaratoria de Herederos y Sucesión; Expte. Nº 874/14. Dra. Entrocasi, Secretaria.

$ 45 245801 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS ANTONIO TRINCÓLO para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial
y hall de Tribunales. Secretaría, 29 de Octubre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria.

$ 45 245774 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ANA CELIA CORTINEZ e ISAAC TORIBIO FLAYAR para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y
Hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Octubre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 245776 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario,
Dr. Hernán Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ZULEMA JOSEFA FERRER, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Octubre de 2014. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 245772 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por deposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Luciano Daniel Juárez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña ITALIA
JUANA HERMINIA CENEDESE (D.N.I. Nº 3.243.505), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CENEDESE, ITALIA JUANA H. s/Declaratoria
de herederos; Expte. Nº 761/14). Rosario, 29/10/2014. Dra. Sedita, Secretaria subrogante.

$ 45 245773 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Rosario, Juez vacante, llama a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. Norberto Rubén Alvarez, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Todo dentro de los autos caratulados ALVAREZ, NORBERTO RUBEN s/Sucesión” (Expte. Nº 632/14). Rosario, de
Octubre de 2014. Dra. Reynoso, Secretaria.

$ 45 245927 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario por el presente hace saber que dentro de los autos
CUADRADAS JAIME s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 3336/1973, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 22 de Octubre de 2014.
Previo a todo trámite y como medida para mejor proveer: Atento al fallecimiento denunciado, conforme partida de defunción
obrante a fs. 64 de autos, cítese y emplácese por edictos a los herederos del Dr. Jorge Alberto Carreras, para que comparezcan a
hacer  valer  sus  derechos,  bajo  apercibimientos  de  considerar  su  silencio  como  conformidad  con  los  actos  de  disposición
peticionados en autos, a los fines del Art. 34 de la Ley 6767. (Expte. Nro. 3336/1973). Fdo.: Dr. Marcelo Quaglia, Juez - Dra. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria. Rosario, 29 de Octubre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.



$ 45 245778 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante don JOSÉ MATÍAS TREJO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: “TREJO, JOSÉ MATÍAS s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 766/14). Rosario, 29/10/2014. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 245769 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Hernán Carrillo, Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante doña Martha Cristina Egger, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: “EGGER, MARTHA CRISTINA s/Declaratoria
de herederos”, Expte. Nº 896/14). Rosario, 29/10/2014.

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
Isidoro Maximiliano Muñoz, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 30 de Octubre dé 2014 Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 245779 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Davila Carmen Ramona, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: DAVILA CARMEN RAMONA s/Declaratoria de Herederos; Exp. 757/14. Dra. Liliana Carmen Reynoso,
(Secretaria).

$ 45 245786 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Blando Santos Jorge Ramón, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer  valer  sus  derechos.  Autos:  BLANDO  SANTOS  JORGE  RAMON  s/Sucesión;  Exp.  547/14.  Dra.  Liliana  Carmen  Reynoso,
(Secretaria). María Eugenia Sapei, prosecretaria.

$ 45 245787 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Mercenaro Aminta Vicentina, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: MERCENARO AMINTA VICENTINA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 642/14. Dra. Liliana
Carmen Reynoso, (Secretaria). María Eugenia Sapei, Prosecretaria.

$ 45 245791 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

FIRMAT



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito Nº 16 de Firmat, con competencia en lo Civil, Comercial y Laboral, se
cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos y/o legatarios de don Rubén Antonio Pedro Hure, para que comparezcan
a estar a derecho en autos caratulados “AGRO 21 S.H. C/ BIANCO ROBERTO JUAN s/Demanda Ordinaria - Daños y perjuicios - Expte.
Nº 224/09. Fdo. Dra. Sylvia Pozzi (Jueza); Dra. Laura M. Barco (Secretaria). Firmat, 25 de Febrero de 2014. Dra. Barco, Secretaria.

$ 45 245860 Nov. 5 Nov. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº
12 de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: GAUNA, MAURICIO c/DELLEPIANE, CARMEN s/Escrituración; (Expte.
Nº 1679/11), se ha ordenado: San Lorenzo, 6 de Junio de 2014. No habiendo comparecido a estar a derecho los herederos de la
causante Carmen Dellepiane, decláreselos rebeldes y siga el  juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. (Expte. N°
1679/11). FDO. Juan Pablo Hollmann, Secretario Subrogante; Dra. Marisa mavestiti, JUEZ. Notifíquese el presente por Edictos que se
publicarán tres veces. El término vencerá cinco días después de la última publicación, conforme lo ordenado Art. 73 del C.P.C.C. San
Lorenzo, 29 de Octubre de 2014. Dr. Juan Pablo Hollmann, Secretaria Subrogante. Dra. Peretti, Prosecretaria.

$ 33 245852 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Gladys Silvia López, Juez del Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial 1° Nominación, Distrito Judicial Nº
12, San Lorenzo, se hace saber que en los autos caratulados PONCINI DIEGO s/Propia Quiebra Expte. Nº 616/14, por auto: Tº 53, Fº
429, N° 1774 de fecha 23/10/2014, se resolvió lo siguiente: VISTOS...: Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1) Fijar como fecha máxima
hasta la cual los acreedores podrán verificar sus créditos la del 9 de Diciembre de 2014. Y para la sindicatura fijar la fecha del 20 de
Febrero de 2015 para la presentación del informe individual y la del 20 de Abril de 2015 para la presentación del informe general. 2)
Ordenar la publicación de edictos por el término de cinco días, de conformidad con el Art. 89 de la ley 24.522.3) Insértese, dése
copia y hágase saber. Firmado: Dra. Gladys Silvia López -Juez- Luz María Gamst -Secretaria- La Síndico en los presentes autos es la
C.P.N. Ana Silvina Bilbao, con domicilio en calle Rivadavia 208 de la ciudad de San Lorenzo. La presente publicación se hará sin
cargo conforme Art. 89 de Ley Nº 24.522. San Lorenzo. Dr. Hollmann, Secretario Subr.

S/C 245899 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo Dra.
Marisa Malvestiti -Subrogante-, dentro de los autos caratulados: “SERLOG S.R.L. s/Hoy quiebra indirecta” - Expte. N° 869/13, se ha
ordenado lo siguiente: T° 56, F° 455, N° 1397 - San Lorenzo, 22 de octubre de 2.014. Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1)
Declarar la Quiebra Indirecta del SERLOG S.R.L., CUIT Nº 30-71209050-9, inscripta en Contratos al T° 162, F° 29035, N° 1904 en
fecha 26-10-2011 y T° 163, F° 31642, N° 1975 en fecha 14-11-2012 del Registro Público de Comercio Rosario, con domicilio real en
Ruta Nº 10 km 0,07 acceso norte San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, precediéndose por Secretaría a recaratular los presentes
dejándose constancia en el sistema informático. 2) Anotar la quiebra en el Registro de Procesos Concúrsales, oficiándose. 3) Anotar
la inhibición general del patrimonio del fallido en el Registro General, en el Registro de la Propiedad Automotor y/o que corresponda,
oficiándose. 4)‘Intimar a los herederos del fallido y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquel en su poder a
ponerlos a disposición de la Sindica. 5) Intimar a los herederos del deudor para que entreguen a la Sindica dentro de las 24 horas la



documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibir hacer pagos a los herederos del fallido, bajo apercibimiento de ser los
mismos ineficaces. 7) Interceptar la correspondencia dirigida al fallido y entregarla a la Sindica, oficiándose a sus efectos a Correos
Argentinos y/o repartición que corresponda. 8) Efectuar las comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del Art. 103
L.C. 9) Ordenar la inmediata realización de los bienes que componen el activo del fallido. 10) Librar mandamiento al Sr. Oficial de
Justicia a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de recibido, un inventario de la totalidad de los bienes del
fallido -que comprenderá sólo los rubros generales y proceda a la incautación prevista por el Art. 177 de la Ley 24.522. 11)
Continuará actuando la Sindica designado en el concurso CPN Analía Edith Casalino con domicilio constituido en calle Dr. Ghio 679
ler  Piso  de  San Lorenzo.  12)  Disponer  se  comunique la  presente  al  Registro  Público  de  Comercio,  la  D.G.I.,  al  A.P.I.,  a  la
Municipalidad de San Lorenzo y a quien corresponda, oficiándose. 13) Publicar los edictos que prescribe el Art. 89 L.C. de la LCQ en
el BOLETÍN OFICIAL por el término de cinco días y exhibir los mismos en los Estrados del Tribunal. 14) Librar los despachos que
fueran menester a los fines de hacer efectivo el fuero de atracción dispuesto por el Art. 132 de la Ley 24.522 (reformado por el Art.
7 de la Ley 26086) ordenando la remisión al Juzgado de la quiebra si correspondiere. 15) Hacer saber a los acreedores posteriores a
la presentación del Concurso Preventivo, que podrán requerir la verificación de sus créditos hasta la fecha 02/12/2014. Fijar como
fecha para el Informe Individual la del día’ 19/02/2015 y el día 07/04/2015 para que la Sindica presente el Informe General. 16)
Encomendar a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados, bajo apercibimiento de ley. Insértese y hágase
saber. Fdo. Dra. Marisa Malvestiti (Juez Subrogante) - Dr. Juan Pablo Hollmann (Secretario Subrogante). El presente tramitará sin
cargo y deberá realizarse dentro de las 24 horas de recepcionado. Dr. Hollmann, Secretario Subr.

S/C 245900 Nov. 5 Nov. 7

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BRONDELLO, PEDRO y DETTONI, ANTONIA s/Sucesión; (Expte. N° 550/14), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de don Pedro Brondello, por el término de diez días para que comparezcan a estar a derecho
y a hacer valer  sus derechos por ante el  Juzgado.  San Lorenzo,  29 de Octubre de 2014.  Dra.  Luz María Gamst,  Secretaria
Subrogante.

$ 45 245851 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: BIANCHI, ATILIO OVIDIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. N°
675/14),  llama a los  herederos,  acreedores o legatarios de don Atilio  Ovidio Bianchi,  por  el  término de diez días para que
comparezcan a estar a derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2014. Dra. Luz
María Gamst, Secretaria Subrogante.

$ 45 245849 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

La señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación del Distrito Judicial Nº 12 de la ciudad
de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: ALFARO, ROSARIO JUJAN s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 652/14), llama a
los herederos, acreedores o legatarios de doña Rosario Luján Alfaro, por el término de diez días para que comparezcan a estar a
derecho y a hacer valer sus derechos por ante el Juzgado. San Lorenzo, 29 de Octubre de 2014. Dra. Graciela Fournier, Secretaria.
Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 245847 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, en los
autos caratulados YOSA, JULIO EZEQUIEL s/Declaratoria de Herederos; Expte. N° 149/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don JULIO EZEQUIEL YOSA, D.N.I. Nº 27.334.159, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales.
Secretaría, de 2014. Dra. Diez, Secretaria.

$ 45 245798 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez en suplencia de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria juez, secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, dentro de los caratulados MATA
FRANCISCO s/Sucesión; Expte. 577/13, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de don: Mata Francisco, por diez días para
que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 245799 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 Civil,  Comercial y Laboral de la Segunda Nominación, cita a herederos,
acreedores y/o legatarios de María Lidia Insúa, a hacer valer sus derechos, por el término de diez días, por ante éste Tribunal, en los
autos caratulados INSUA MARIA LIDIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 297/2014; Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
14 Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación. Villa Constitución. 16 de Octubre de 2014. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 45 245807 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 14 de la Primera Nominación de la ciudad de Villa Constitución
(Santa Fe), en los autos caratulados: CONTRERAS, DELIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 467/2014, se cita a los herederos,
acreedores o legatarios de Delia Contreras, para que comparezcan por 10 (diez) días a esté tribunal a hacer valer sus derechos. Villa
Constitución, 14 de Octubre de 2014. Dra. Agueda M. Orsaria (Juez); Dra. Mirta G. Armoa (Secretaria).

$ 45 245806 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2°
Nominación, de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados BESSONE, NORMA VILMA s/Sucesión; Expte. Nº 543/14, se cita a
los herederos, acreedores o legatarios de doña Norma Vilma Bessone, por el término de diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, de 2014. Dora Diez, secretaria.

$ 45 245805 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

La Sra. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa
Constitución, llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña CUIROLO ANA MARIA, D.N.I. Nro. 17.869.849, por diez (10)
días para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos; (Expte. Nº 727/14). Villa Constitución, 28 de Octubre
de 2014. Dora Diez, secretaria.

$ 45 245803 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra.
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados BRESSIANI NELIDA P. s/Juicio Sucesorio; Expte. Nº 327/14, se cita a los
herederos, acreedores y/o legatarios de Nélida Primitiva Bressiani, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 27 de Octubre de 2014. Mirta G. Armoa, secretaria.



$ 45 245800 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito N° 8 de Melincué, con competencia en lo Civil, Comercial y Laboral, se
cita, llama y emplaza por el término de Ley, a los herederos, legatarios, y acreedores y terceros interesados de doña Nelly María
Picinato, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: PICINATO NELLY MARIA s/Sucesión; (Expte. Nº
1167/2014); Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Jueza); Dr. Leandro Carozzo (Secretario). 14 de Octubre de 2014. Laura M. Barcó, secretaria.

$ 45 245856 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  de Familia  de Venado Tuerto;  Secretaria  del  autorizante;  en autos caratulados
SEMPRINI, ALBANO ANDRES s/Tutela; Expediente 1061/2014), cita a comparecer a estar a derecho a los familiares de Albano Andrés
Semprini D.N.I. 41.659.077, comprendidos en el Art. 390. Publíquese por el término de tres días en el BOLETIN OFICIAL. Venado
Tuerto, 21 de Octubre de 2014. Fdo. Dra. Nancy Grasso, Juez; Dra. Jorgelina Daneri, secretaria.

$ 45 245886 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María
Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, en los autos caratulados: SAMCO VENADO TUERTO c/FEDERACION PATRONAL
SEGUROS y Otros s/Cobro de Pesos; Expte. Nro. 74/2.013, cita y emplaza a los Herederos de Rafael Campos, para que comparezcan
a estar a derecho conforme lo normado por el Art. 597 del C.P.C.C. Venado Tuerto, 29 de Agosto de 2014. Andrea G. Chaparro,
secretaria.

$ 45 245864 Nov. 5 Nov. 18

__________________________________________


